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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL CONFORMADA 
CON EL FIN DE VIGILAR EL PROCESO DE ASIGNACIÓN DE CUPOS A LAS 

NUEVAS UNIDADES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TAXI EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

09 DE ENERO DEL 2018 

Registro Asistencia — Inicio Sesión 
Nombres 

Lic. 	Luisa 	Maldonado 	- 
Presidente de la Comisión 

Presente 
V 

Ausente 

Dra. Renata Moreno V 

Sra. Karen Sánchez ../ 

Ab . Mario Gua asamín V 

Sr. Marco Ponce V 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 09 días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho, siendo las 10h50, se instalan en sesión ordinaria, en la sala de sesiones No. 2 de 
la Secretaría General del Concejo Metropolitano, los miembros de la Comisión, concejales: 
Renata Moreno, Karen Sánchez, Mario Guayasamín y Luisa Maldonado quien preside la 
sesión. 

Se registra la presencia de la señora Concejal Ivone Von Lippke. 

Se registra la asistencia de los siguientes funcionarios municipales: María Augusta Mora y 
Esteban Espinoza funcionarias del despacho de la Concejala Renata Moreno; Carmita 
Aliaga Erazo y Christian Castañeda funcionarios de la Comisión Metropolitana de Lucha 
Contra la Corrupción Quito Honesto; Faustino Gómez y Xavier Rodríguez funcionarios 
del despacho de la Concejala Karen Sánchez; Fausto Miranda Secretario de Movilidad; 
Andrea Flores funcionaria de la Secretaría de Movilidad; Antonio Salguero, Mariela Veloz 
y Julio Puga funcionarios de la Agencia Metropolitana de Tránsito; y, Abg. Joffre Cadena 
funcionario de la Procuraduría Metropolitana. 

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario, da lectura al orden del día. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: Solicita que dentro del orden del día se incorpore 
el conocimiento del oficio del Concejal Mario Guayasamín que contiene una denuncia que 
se le ha remitido por parte de la Cooperativa "Cumbayá 124". 

SECRETARÍA: Procede a tomar votación de la propuesta de incorporación en el Orden del 
día: 
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Registro de Votación 
Integrante Comisión 	A favor 	En contra 	Ausente 

Prof. Luisa Maldonado 
Dra. Renata Moreno  
Sra. Karen Sánchez 

Abg. Mario Guayasamín 
Sr. Marco Ponce 

TOTAL 

Con cuatro votos a favor queda aprobado el orden del día con la incorporación propuesta 
por la Concejala Luisa Maldonado; y, se procede con su tratamiento: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- COMISIONES GENERALES. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: Da la bienvenida a los miembros de las Compañías 
"Nuevo Amanecer" y "ALEMAU" e indica que en el orden enunciado se les concederá un 
tiempo prudencial para que expongan sus inconvenientes ante la Comisión. 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA "NUEVO AMANECER" ALFONSO 
PUMISACHO: indica que han presentado la información señalada en el instructivo de 
manera conjunta; es decir, la misma en todas las carpetas; sin embargo, les han notificado 
con la resolución de no idóneo lo cual resulta incoherente. Por lo tanto, han presentado los 
recursos que les amparan en cada caso individual para que se verifique nuevamente la 
información. 

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA "ALEMAU" LUIS ALEMÁN: conjuntamente 
con su abogado patrocinador, Abg. José Espín; quienes señalan que, de la misma manera, 
han presentado los recursos que les asiste la normativa debido a que no existe criterio 
uniforme al momento de la revisión de las carpetas. Concluye solicitando que habiendo 
presentado estos recursos, los controles u operativos de control a las unidades de taxi no se 
lo realice a quienes estando dentro del proceso, han presentado algún tipo de recursos. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: agradece la presencia de los dirigentes e indica que 
se debe analizar de manera individual, caso por caso, la situación de ambas compañías, en 
una mesa de trabajo; así mismo, propone acoger lo solicitado por los representantes de las 
compañías para que de conformidad con la Disposición Transitoria Única de la Ordenanza 
Metropolitana No. 195, reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 177 se alcance a 
quienes se encuentran dentro del proceso, habiendo presentado algún recurso. Los 
postulantes deberán presentar el recibido original de la presentación de los recursos al 
momento de los controles para evitar sanciones. Lo eleva a moción. 

La moción es secundada por los presentes por lo que la Comisión Especial conformada con 
el fin de vigilar el proceso de asignación de cupos de las nuevas unidades para la 
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prestación del Servido de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito; en sesión ordinaria 
realizada el martes 23 de enero de 2018; de conformidad con lo establecido en el artículo 28 
de la Ordenanza Metropolitana No. 003, sancionada el 31 de mayo de 2014, luego de 
conocer el informe presentado por usted respecto del estado actual del proceso de 
regularización resolvió: que, con relación a lo establecido en la Disposición Transitoria 
Única de la Ordenanza Metropolitana No. 195 de 2017, se alcance el contenido de esta 
disposición; esto es, se exceptúen de los controles que realiza la Agenda a su cargo, a 
quienes continúan en el proceso de regularización, habiendo presentado algún recurso ante 
la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial. 

2.- INFORME DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL SOBRE EL ESTADO DEL PROCESO 
DE ASIGNACIÓN DE CUPOS DE LAS NUEVAS UNIDADES PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TAXIS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: da la bienvenida a los funcionarios de la Secretaría 
de Movilidad y AMT y solicita que se realice la presentación sobre el estado del proceso. 

FUNCIONARIA DE LA AMT: MARIELA VELOZ: toma la palabra e informa a la 
Comisión sobre el estado actual del proceso. En relación a la intervención de los 
ciudadanos recibidos en comisión general, indica que existen alrededor de 723 postulantes 
que han presentado recursos de reposición en la AMT, a lo que se sumarían quienes 
presentaron sus recursos de apelación y revisión en la Procuraduría Metropolitana. 

CONCEJALA RENATA MORENO: solicita que se sistematicen las inquietudes 
presentadas por los ciudadanos recibidos en comisión general y se requiera un informe 
complementario a la AMT y a la Secretaría de Movilidad en función de estas inquietudes. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: propone que la Comisión Especial se reúna cada 8 
días para revisar el avance de los procesos de contestación de los recursos presentados. 

FUNCIONARIA DE LA AMT MARIELA VELOZ: pide la palabra y solicita que la primera 
reunión informativa al respecto se la realice en 15 días para tener el tiempo suficiente para 
preparar la información. 

3. CONSTITUCIÓN DE LA MESA INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE NUEVAS OPERADORAS O INCREMENTO DE CUPOS EN LAS 
YA EXISTENTES. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: solicita dejar suspenso el punto para la siguiente 
sesión lo cual es aceptado por los miembros de la Comisión Especial. 
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Registro Asistencia  —  Finalización Sesión 
Nombres 

Prof. Luisa Maldonado  
Dra. Renata Moreno  
Sra. Karen Sánchez  
Abg. Mario Guayasamín 
Sr. Marco Ponce 
TOTAL 

Presente 	Ausente 

4 

4.- VARIOS. 

4.1.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO DEL CONCEJAL MARIO GUAYASAMÍN, 
RELACIONADO CON LA DENUNCIA PRESENTADA EN SU DESPACHO POR 
PARTE DE LA COOPERATIVA "CUMBAYÁ 124" Y RESOLUCIÓN AL RESPECTO. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: solicita que por secretaría se de lectura al oficio en 
referencia. 

SECRETARÍA: Da lectura al oficio señalado. 

CONCEJAL MARIO GUAYASAMÍN: solicita la palabra e indica que miembros de la 
cooperativa se ha acercado a su despacho y le han entregado un CD que al parecer contiene 
unos audios en los que representantes de la cooperativa les requieren grandes cantidades 
de dinero para integrarles en la nómina de socios y solicita intervención de los órganos que 
corresponden. 

CONCEJALA LUISA MALDONADO: sugiere que el oficio y adjuntos entregados por el 
Concejal Mario Guayasamín sean remitidos a la AMT y a la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria a fin de que procuren asistir a la reunión señalada en el oficio y 
verifiquen lo denunciado por los miembros de la cooperativa, lo cual es acogido por los 
Concejales presentes. 

Siendo las 13h20, y al haberse agotado los puntos del orden del día, se clausura la sesión. 

Firman para constancia de lo actuado la señora Presidenta de la Comisión Especial y el 
señor Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Prof. Luisa Maldonado 	 Abg. Diego Cevallos Salgado 
Presidenta de la Comisión Especial 

	
Secretario General del Concejo 

Metropolitano de Quito 
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Registro Asistencia 
Nombres 

— Resumen Sesión 
Presente Ausente 

Prof. Luisa Maldonado ,r 

Dra. Renata Moreno ,./ 

Sra. Karen Sánchez ,/ 

Ab • . Mario Gua asamín ,r 

Sr. Marco Ponce ✓ 

TOTAL 4 1 
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